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   Previamente a decidir sobre las excepciones de mérito propuestas por la 

demandada, la parte demandante acredite el efectivo registro de la medida 

cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble materia de garantía 

real.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _05___   Hoy  __01-02-2022_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  

 

 

 

 

 

 


